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NOTA 

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace referencia 
a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/...) se publican normalmen- 
te en Suplementos trimestrales de los Documentos [o, hasta diciembre de 1975, Actas] Ofi- 
ciales del Consejo de Seguridad, La fecha del documento indica el suplemento en que 
aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del Con- 
sejo de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto retroactivo a las 
resoluciones aprobadas antes del 1” de enero de 1965, entro plenamente en vigor en esa 
fecha, 



2530a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el jueves 19 de abril de 1984, a las 18 horas 

Presidente: Sr. Vladimir A. KRAVE’l’S 
(Reptíblica Socialista Soviética de Ucrania) 

Presentes: Los representantes de los siguientes Estados: 
Alto Volta, China, Egipto, Estados Unidos de América, 
Francia, India, Malta, Nicaragua, Paises Bajos, Pakistán, 
Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Re- 
pública Socialista SoviBtica de Ucrania, Unión de Repúbli- 
cas Socialistas Soviéticas y Zimbabwe. 

Orden del día provisional (S/Agenda/2530) 

1. Aprobación del orden del dfa. 

2. La situación en el Oriente Medio: 

Informe del Secretario General sobre la Fuerza Pro- 
visional de las Naciones Unidas en el Libano (W6472). 

Se declara abierta la sesi&? a las 18.15 horas. 

Aprobación del orden del día 

Queda aprobado el orden del día. 

La situación en el Oriente Medio: 
Informe del Secretario General sobre la Fuerza Provi- 

sional de las Naciones Unidas en el Líbano (S/16472) 

1. El PRESIDENTE (interpretacidn del ruso): Deseo in- 
formar a los miembros del Consejo que he recibido una 
carta del representante del Libano en la que solicita que se 
le invite a participar en la consideración del tema que figu- 
ra en el orden del día. De conformidad con la practica habi- 
tual y con el consentimiento del Consejo, propongo que se 
invite a dicho representante a participar en el debate sin de- 
recho a voto, de acuerdo con las disposiciones pertinentes de 
la Carta y el articulo 37 del reglamento provisional del Con- 
sejo. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Fakhoury (Líbano) 
toma asiento a la mesa del consejo. 

2. El PRESIDENTE (interpretacibn del ruso): IBS miem- 
bros del Consejo tienen ante si el informe del Secretario Ge- 
neral sobre la Fuerza Provisional de las Naciones Unidas en 
el Libano (FPNUL) correspondiente al periodo comprendi- 
do entre el 13 de octubre de 1983 y el 9 de abril de 1984 
[s/16472]. Los miembros del Consejo también tienen ante sf 
los siguientes documentos: S/16471, carta de 9 de abril de 
1984 dirigida al Secretario General por el representante del 

Libano; y W6491, que contiene el texto de un proyecto de 
resoluciõn preparado durante las consultas del Consejo. 

3. Entiendo que el Consejo esta dispuesto a votar sobre el 
proyecto de resolución que le ha sido presentado. Si no es- 
cucho objeciones, por&5 a votación este proyecto. 

Se procede a votacidn ordinaria. 

Votos a favor: Alto Volta, China, Egipto, Estados Unidos 
de América, Francia, India, Malta, Nicaragua, Palses Bajos, 
Pakistán, Perú, Reino Unido de Gran BretaíIa e Irlanda del 
Norte, Zimbabwe. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: República Socialista Soviética de Ucrania, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. 

Por 13 votos contra ninguno y 2 absfenciones, que& 
aprobado el proyecto de resolucidn (resolucidn 549 (1984)). 

4. El PRESIDENTE (interpretacidn del ruso): Dar& ahora 
la palabra a los miembros del Consejo que deseen hacer una 
declaración después de la votación. 

5. Sr. OVINNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas So- 
vibticas) (interpretacidn del MO): Una y otra vez el Conse- 
jo ha tenido que abocarse a la cuesti6n de la situación anor- 
mal imperante en el Libano, situación que ha sido causada 
por la agresión israelí, Esta cuestión ya es una caracteristica 
permanente de las actividades del Consejo desde hace seis 
aflos. En realidad, es posible que el Consejo haya dedicado 
al Libano más tiempo y atención que a ningún otro país. La 
lista de resoluciones aprobadas sobre este tema, que ya es 
extensfsima, sigue aumentando. A medida que pasa el tiem- 
po puede presentarse la situación de que el fracaso cr6nico 
en cuanto a aplicar las resoluciones del Consejo sobre el Lí- 
bano muevan a la gente a considerarlo como una cosa habi- 
tual y con caracterlsticas de situación normal. 

6. Tal estado de cosas no puede sino suscitar grandes preo- 
cupaciones. En opinión de la delegación soviética, ha llega- 
do el momento de que el Consejo una vez mas, con gran se- 
riedad, analice las causas de la tensión peligrosa que ha 
transformado al Líbano en un permanente foco de guerra. 
Por supuesto, me refiero a la agresión israelí perpetrada con- 
tra el Líbano y también a la ocupación ilegal por parte de Is- 
rael de más de un tercio del territorio libanés, ocupaci6n que 
persiste hasta la fecha. 

7. En su resolución 425 (1978), que aprobó hace casi seis 
años luego de la invasi6n del Líbano por Israel en m-o de 
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1978, el Consejo exigía que Israel cesara su agresión y reti- 
rara sus tropas nuis allá de las fronteras intemacionalmente 
reconocidas del Libano. Como sabe el Consejo, esa resolu- 
ci6n ha permanecido virtualmente sin ser aplicada y la mi- 
si6n de la fuerza provisional de las Naciones Unidas creada 
en base a ella se ha convertido en permanente en el Líbano 
meridional. 

8. Ante las nuevas y aún mayores agresiones sangrientas 
en el Líbano que Israel desencadenó en junio de 1982, el 
Consejo aprobó unanimemente sus resoluciones 508 (1982) 
y 509 (1982) en las que exigia la cesación inmediata de 
todos los actos militares en el Líbano y la retirada incondi- 
cional de las tropas israelles del territorio de ese pafs. Esa 
exigencia fue reiterada en resoluciones subsiguientes del 
Consejo. 

9. Sin embargo, hasta la fecha todas esas resoluciones si- 
guen sien& dejadas de lado flagrantemente por Te1 Aviv. 
Los ocupantes sionistas siguen imponiéndose desp6tica- 
mente sobre el suelo libanés y los cientos de miles de asesi- 
nados y heridos, las aldeas y ciudades destruidas y las fecho- 
rlas en los campamentos palestinos de Sabra y Shatila no 
son de ninguna manera una lista completa de los delitos co- 
metidos por la maquinaria millitar israelí. 

10. S610 podemos considerar esto como una continuación 
de la polftica expansionista que siguen los círculos dirigen- 
tes de Israel, que esbozan planes para dividii el Libano y 
emplear la experiencia que adquirieron como ocupantes en 
la Ribera Occidental del Río Jordán, en la Faja de Gaza y en 
las Alturas del Galán. La sangre y el sufrimiento del pueblo 
libanés y otros pueblos arabes han alimentado la alianza es- 
trat6gica maligna entre Te1 Aviv y Washington, en la que 
este último ha pasado de ser un colaborador para transfor- 
marse en un cómplice directo de la agresión israelí. Como es 
del todo evidente, la agresión que llev6 a cabo Israel contra 
el Libano en junio de 1982 fue preparada desde el principio 
con el consentimiento de los Estados Unidos. 

Ll. El ex Secretario de Estado de los Estados Unidos, Ale- 
xander Haig, en su libro de memorias que acaba de ser pu- 
blicado hace una enumeración muy elocuente de los aconte- 
cimientos. Ya en octubre de 1981 el entonces Primer 
Ministro de Israel, Sr. Begin, informó a Haig que Israel 
habla comenzado a planear su invasi6n del Libano. Sin em- 
bargo, un mes después, en noviembre, los Estados Unidos 
firmaron un memoraudo sobre cooperación estratégica con 
Israel, A mediados de enero de 1982, el Sr. Begin recordó 
nuevamente al Sr. Haig que Israel estaba preparándose para 
atacar la zona meridional del Líbano. En febrero de 1982, en 
una reunión que sostuvo con Haig en Washington, el co- 
mandante del espionaje militar israelí dej6 bien en claro que 
las tropas israelles que hablan invadido el Libano teman la 
intenci6n de avanzar hasta los suburbios meridionales de 
Beirut. En otras palabras, los Estados Unidos tenían una 
clara idea del alcance del nuevo acto de agresión que prepa- 
raba Israel. A comienzos de mayo de 1982 Begin previno a 
los Estados Unidos que la invasión israeh del Líbano se es- 
faba convirtiendo, según dijo, en imperativa e inevitable. Fi- 
nalmente, a fines de mayo tanto Begin como Sharon dijeron 
a sus aliados norteamericanos que la decisión de Israel de 
invadir el Libano era final e irreversible. Esa es la historia 
de la forma en que se preparó la agresión de Israel. 
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12. LCómo actuaron los Estados Unidos en estas circuns- 
tancias’? Según surge de las mismas memorias, simplemen- 
te aconsejaron a Israel que buscara alguna clase de excusa 
para la invasión porque de otro modo, tal corno Haig dijo a 
los israelíes, la opinión pública norteamericana podría no to- 
lerar una operación de ese tipo. Surge la conclusión de que 
10s Estados Unidos teman conocimiento de la agresi6n con- 
tra el Libano que preparaba Israel con una anticipación de 
ocho meses al momento en que comenz6 en realidad; sostu- 
vieron consultas regulares con Israel en todas las etapas de 
su prepamci6n. Pero no ~610 no hicieron nada para detener- 
la, sino que siguieron proporcionando a Israel armas y ma- 
terial militar, haciendo posible con este apoyo que la inva- 
sión se realizara. Es por ello -y esto resulta ahora 
absolutamente irrefutable+ que la agresión de Israel contra 
el ~fhano fue virtualmente una agresión conjunta norteame- 
ricano-israelf. 

13. La etapa siguiente de la intervenci6n de los Estados 
Unidos en la guerra contra los sirabes fue la introducci6n de 
las tropas norteamericanas en territorio liban& bajo la guisa 
de las llamadas fuerzas multinacionales, y el bombardeo 
posterior contra la población &abe llevado a cabo por estas 
tropas desde tierra, mar y aire. He aqui dos caras de la 
misma moneda: la agresi6n de Israel y la agresiõn de los Es- 
tados Unidos contra los grabes. He ahf la cooperación estra- 
tégica norteamericano-israelí en acci6n. 

14. En lo que respecta a la situación que prevalece ahora 
en el Libano meridional, la delegación soviktica tiene la pro- 
funda convicción de que el Consejo de Seguridad enfrenta 
un problema extremadamente importante. Uno podrfa pre- 
guntarse legitimamente por cu8nto tiempo las Naciones 
Unidas, y en especial su órgano principal, el Consejo de Se- 
guridad, pueden tolerar la continua ocupaci6n por parte de 
Israel del territorio de un Estado Miembro vecino; por cuán- 
to tiempo seguirán permitiendo que el agresor y sus protec- 
tores ignoren impunemente las numerosas resoluciones del 
Consejo, cuando su aplicaciiin estricta es una obligación que 
corresponde a todos los Estados Miembros de la Organiza- 
ción. No puede caber la menor duda en cuanto a la respues- 
ta a esta pregunta: el Consejo no puede y no debe tolerar tal 
situación, cuando como resultado de la obstinada negativa 
israeli a poner fin a su ocupación del territorio libanés, el 
agresor, ante el mundo entero, sigue fortaleci6ndose en los 
territorios de que se apoderó y las fuerzas de las Naciones 
Unidas no pueden llevar a cabo la tarea principal que les en- 
carg6 el Consejo, es decir, supervisar la retirada de las tro- 
pas israelfes del Lfbano. 

15. El Consejo de Seguridad tiene el deber ineludible de 
exigir que Israel cumpla incondicionalmente las decisiones 
aprobadas con anterioridad tendientes a que Israel ponga fin 
a su agresión en el Libano. 

16. Habida cuenta de la solicitud del gobierno libanés y de 
las recomendaciones del Secretario General, la delegación 
sovi&ica estima que en la etapa actual no hay una objeción 
especial a que se renueve el mandato de la FPNUL durante 
el periodo normal siguiente. Sin embargo, damos por senta- 
do al mismo tiempo que durante este perfodo el Consejo to- 
mad todas las medidas necesarias para poner t&mino a la 
ocupación israelí. Si Israel no retira sus tropas del L~~XUIO, el 
Consejo temíni -y quiero hacer hincapié en eso: ten&-- 
que asumir las funciones que le ha confiado la Carta, es 



decir, consi.derar la adopci6n de medidas pmcucas eficaces 
que tengan en Cuenta tales circunstancias. No podemos se- 
guir consintiendo la.ocupación del territorio liban& por ls- 
rae1 y el ~~~spondlente desden que 6ste demuestra por las 
decisiones del Consejo, 

17. La delegación sovi6tica aprovecha la oportunidad para 
confiiar una vez m&s la posicibn de principio fundamental 
de mi país respecto a la FPW en primer lugar, el mame- 
nimiento de la Fuerza en territorio liban& de ningún modo 
debe menoscabar los derechos soberanos del Lfhano; en se- 
gundo lugar, no deben confiarse a la FPNUL funciones que 
no COrreSpOndan con SUS obligaciones, según las define la 
Carta, ni debe permitfrsele tampoco que se injiera en los 
asuntos del Libano; en tercer lugar, debe tenerse en cuenta 
cabalmente la responsabilidad que recae en Israel como 
agresor por las acciones que ha realizado. 

18. A este respecto, reiteramos que todos los gastos desti- 
nados a hacer frente a las consecuencias de la agresión ar- 
mada de Israel deben ser asumidos por el propio agresor. 
Por ese motivo, la Unión Sovibtica, como lo ha hecho en el 
pasado, no participara en el proceso de sufragar los gastos 
relativos al establecimiento y funcionamiento de la FPNUL. 

19. Sr. CLARK (Estados Unidos de América) (interprem- 
cibn del inglds): Los miembros del Consejo han convenido 
por unanimidad en que la resolución que acabamos de apro- 
bar en modo alguno rebasa la resolución 538 (1983), sino 
que simplemente la amplía. En esa inteligencia, los Estados 
Unidos han votado a favor de la resolución. 

20. Sr. LOUET (Francia) (interpretacidn del francés): El 
Consejo de Seguridad acaba de renovar una vez más el man- 
dato de la FPNUL. Al prestar su apoyo a la decisiõn del 
Consejo, la delegaciõn francesa ha querido indicar el apoyo 
de Francia al papel que desempeñan las Naciones Unidas en 
el Libano y el valor que otorga al hecho de que la FPNUL 
pueda cumplir plenamente la misión que le encomiendan las 
resoluciones 425 (1978) y 426 (1978). 

21. A ese respecto, mi delegación no puede menos que 
compartir las preocupaciones que expresb el Secretario Ge- 
neral en su informe publicado en relación con la renovaciõn 
del mandato de la Fuerza. La actuación de la FPNUL no ha 
respondido cabalmente a las esperanzas que la comunidad 
internacional, representada por el Consejo, y la población li- 
banesa, victima de un conflicto interminable, hablan deposi- 
tado en ella, La invasión israell de junio de 1982 modificó 
radicalmente las condiciones en las que actúa la FPNUL. 
Las Fuerzas de Defensa de Israel siguen operando, en viola- 
ción de las resoluciones 508 (1982) y 509 (1982) del Conse- 
jo, en la zona donde se ha desplegado la Fuerza. Esta es la 
principal razõn de las dificultades que encuentra la FPNUL 
para la realización de su cometido. Cabe esperar que esta si- 
tuaci6n anómala llegara a su fin r&pidamente para que se 
restablezca la integridad del Llbano y la autoridad del Go- 
bierno del pals dentro de sus fronteras reconocidas imema- 
cionalmente, de conformidad con la resoluci6n 529 (1982). 

22. Todos 10s habitantes del Libano meridional aspiran a 
la paz. La FP~JUL debe estar en condiciones de garantizar 
una protecci6n mas eficaz y una mayor segundad en bien de 
las poblaciones civiles de la región. 

23. Mi delegación tomó nota con gran inter6s de las obser- 
vaciones presentadas por el Secretario General en su infor- 
me y, entre otras cosas, la idea de que el Consejo examine a 
su debido tiempo el curso a seguir en el futuro para que el 
mandato de la Fuerza sea más eficaz. Francia comparte el 
punto de vista del Secretario General en el sentido de que el 
retorno a la paz y la prosperidad económica en el Líbano 
meridional, bajo la autoridad y la soberanfa del Gobierno li- 
ban&, “constituye, a la larga ..+ la máxima garantfa de segu- 
ridad para todos los interesados” [,W6472, pbrr. 26J. La 
FPNUL puede contribuir positivamente a esta evolución. 
Por ello Francia esta dispuesta a examinar las nuevas tareas 
que, llegado el momento, el Consejo podrfa estimar oportu- 
no encomendar a la Fuerza. Mi pafs esti dispuesto a consi- 
derar, especialmente si el Gobierno del Lfbano ptesentam 
posteriormente una solicitud en ese sentido, la posibilidad 
de ampliar el mandato y la zona de despliegue de la Fuerza. 
Con ese animo, Francia cooperara con el Secretario General 
en el cumplimiento del mandato que acaba de encomendk- 
sele. 

. 

24. Antes de concluir, permítaseme rendir homenaje a la 
perseverancia de los oficiales y soldados de la FPNUL, que 
no han cesado en ningún momento de cumplir con sus obli- 
gaciones con valor y dedicación en circunstancias especial- 
mente delicadas, 

25.’ Francia, que aporta a la FPNUL el mayor numero de 
efectivos, aprecia en su justo valor el esfuerzo realizado por 
los países contribuyentes a la Fuerza y comprende las preo- 
cupaciones de algunas de las partes en cuanto a las condicio- 
nes, a veces llenas de frustracibn, en que operan sus tropas. 
Mi pafs desea que se encuentre mpidamente una solución 
satisfactoria para los problemas de financiación que pone de 
manifiesto el Secretario General en el pkafo 27 de su infor- 
me. Sin embargo, Francia está convencida de la importancia 
que reviste el mantenimiento en el Libano meridional de una 
presencia de las Naciones Unidas que; en un futum que de- 
seamos próximo, podrla resultar un elemento esencial para 
el restablecimiento de la paz y la seguridad en esa región. 

26. Sr. KHALIL (Egipto) (interprerución del árabe):, La 
delegación de Egipto considera que la decisión del Consejo 
de Seguridad de prorrogar el mandato de la FPNUL por 
otros seis meses constituye un nuevo esfuerzo del continuo 
apoyo de la comunidad internacional a la independencia y la 
integridad territorial del Libano, expresado en numerosas 
resoluciones del Consejo y la Asamblea General. 

27. La delegación de Egipto apoya el último informe del 
Secretario General, en el que figura un llamamiento para 
que vuelva a la normalidad la situaci6n en el Libano meri- 
dional. Estamos prácticamente de acuerdo con las observa- 
ciones que hace el Secretario General al final de su informe, 
aunque no podemos ignorar las referencias que aparecen en 
el informe a un marcado incremento de las hostilidades por 
parte de la poblaci6n local con respecto a la presencia de las 
Fuerzas de Defensa de Israel, lo que es un resultado natural 
de cualquier ocupaci6n. 

28. El Gobierno libanés considera indispensable la presen- 
cia de la FPNUL en el Libano, tal como quedó reflejado en 
la carta de 9 de abril de su representante, en la que pide la 
prórroga del mandato de la FPNUL por otros seis meses, de 
conformidad con las condiciones establecidas en las resolu- 
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ciones 425 (1978) y 426 (1978) y otras resoluciones perti- 
nentes del Consejo. 

29. En realidad, también estimamos que la presencia de la 
FPNUL en el Lfbano constituye una importante expresión 
del inter& de las Naciones Unidas en apoyar al Gobierno li- 
banés a que recupere la autoridad y el control absolutos en 
el Líbano meridional. Por consiguiente, hemos apoyado el 
proyecto de resolución sometido a votaci6n hace unos mo- 
mentos. 

30. La posición de Egipto es bien conocida: en anteriores 
ocasiones dentro y fuera de las Naciones Unidas, siempre 
hemos Pedido la retirada de las fuerzas extranjeras que se 
encuentran en el Líbano, especialmente las fuerzas de Israel. 
Queremos repetir hoy esa posición citando el comunicado 
conjunto oficial emitido en El Cairo el ll de abril de 1984 
al final de la visita oficial del Presidente André DieudonnB 
Kolingba, de la Reptiblica Centroafricana. Los dos Presi- 
dentes -Mubarak y Kolingba- pidieron en el comunicado 
la retirada total e inmediata de las fuerzas israelies del terri- 
torio libanés, de conformidad con las resoluciones del Con- 
sejo de Seguridad. Ambos Presidentes expresaron su apoyo 
a todos los esfuerzos tendientes a conseguir la conciliaci6n 
en el Libano y la preservación de su independencia, sobera- 
nfa e integridad territorial. 

31. Sr. van der STOEL (Palses Bajos) (inteípretucidn del 
ingl&): Cuando el Consejo prorrog6 el mandato de la 
FPNUL en octubre de 1983, informé al Consejo acerca de la 
decisión de mi Gobierno de mantener un contingente limita- 
do en el Libano meridional. En estrecha cooperación con el 
Secretario General y la sede de la FPNUL en Naqoura, el 
batallón de los Pafses Bajos ha sido repatriado desde enton- 
ces y sustituido por una compaiKia de infantería reforzada de 
aproximadamente 165 hombres. También deseo recordar 
que el motivo principal de nuestra decisión de mantener 
nuestra presencia en la Fuerza ha sido nuestro convenci- 
miento de que la FPNUL todavfa puede y debe desempeiku 
un papel msis significativo del que realiza actualmente. 
Huelga recordar que las tareas que realiza la FPNUL, espe- 
cialmente la asistencia humanitaria que se presta a la pobla- 
ción local en su zona de operaciones, junto con su contribu- 
ciõn a la paz y la estabilidad en el Libano meridional, por 
beneficiosas que sean, no se ajustan al mandato original que 
figura en las resoluciones 425 (1978) y 426 (1978) ni a las 
intenciones de otras resoluciones posteriores del Consejo 
con respecto a la retirada de las fuerzas israelles y a la res- 
tauración de la autoridad del Gobierno libanés en el Libano 
meridional. 

32. Estamos absolutamente de acuerdo con la observación 
que hace el Secretario General en su tiltimo informe acerca 
de la FPNUL en el sentido de que el regreso a la paz y a la 
normalidad genuinas en el Ll%ano meridional beneficiaría 
virtualmente a todos. Nos satisface observar un reconoci- 
miento más generalizado del papel estabilizador de la 
FPNUL en el Líbano meridional y del importante papel que 
la Fuerza puede desempefiar para que mejore la situación en 
esa región. En su infornie el Secretario General sugiere que 
el Consejo, 

“en el momento adecuado, y sin perjuicio de los acuerdos 
que se establezcan en otras partes del Líbano, estudie una 
manera de proceder en el futuro que haga mlis eficaz el 

mandato de la FPNTJL, concretamente en el Líbano meri- 
dional, en el contexto de la retirada de las fuerzas israe- 
líes de esa zona” [ibid., párr. 251. 

33. Elogiamos al Secretario General por las ideas que ha 
presentado y las consultas que ha realizado en las últimas 
semanas con respecto a otros medios a que se podría recu- 
rrir para conseguir los objetivos de la retirada israelí y del 
restablecimiento de la paz y la normalidad, así como de la 
autoridad y soberanfa del Gobierno libanés en el Libano me- 
ridional, de conformidad con las resoluciònes 425 (1978). 
426 (1978) y otras resoluciones pertinentes del Consejo. Por 
nuestra parte, estamos dispuestos a votar a favor de cual- 
quier resolución de este órgano que pueda establecer un 
mejor marco para el logro de los objetivos que todas las par- 
tes parecen desear. Como país contribuyente de tropas, esti- 
mamos que hace ya tiempo que el Consejo debió haber to- 
mado una decisión que reactivara el papel de la FPNUL. 

34. En su informe el Secretario General también ha adver- 
tido que no debemos subestimar las dificultades de elaborar 
un plan encaminado al logro de esos objetivos generales y 
que, al propio tiempo, tenga en cuenta los derechos e intere- 
ses del Gobierno y pueblo del Libano y las preocupaciones 
de todas las partes involucradas en el conflicto del Líbano 
meridional. No obstante esas dificultades, pensamos que ha 
llegado el momento de que todas las partes vuelvan a consi- 
derar seriamente el papel que la FPNUL podría desempeííar 
en lo tocante al restablecimiento de condiciones normales y 
pacíficas en el Libano meridional, que, como lo ha señalado 
el Secretario General, constituirfan a la larga la mejor espe- 
ranza para el futuro y la m8xima garantía de seguridad para 
todos. 

35. Por consiguiente, instamos a todas las partes interesa- 
das a que utilicen en forma apropiada el potencial de las 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Naciones 
Unidas a fin de restablecer la paz y la seguridad intemacio- 
nales en la región. La negativa a aprovechar las oportunida- 
des que se brindan ahora podrfa tener graves consecuencias 
en el futuro. Además, también resulta evidente que no puede 
esperarse que la comunidad internacional -quien, a un 
costo muy elevado, especialmente para los paises que han 
contribuido con contingentes, ha mantenido a la Fuena en 
la región por casi dos aiíos desde la invasibn del Líbano por 
Israel- apoye indefinidamente al Líbano. 

36. En este sentido, permítaseme señalar una vez rn& a la 
atención del Consejo las dificultades financieras con que 
tropieza la FPNUL. En el informe del Secretario General 
podemos leer que a principios de abril de 1984 el déficit 
acumulado en la Cuenta Especial de la FPNUL se elevaba a 
186,4 millones de d6lares. Todos sabemos que algunos Es- 
tados Miembros no cumplen con sus obligaciones, creando 
así grandes problemas financieros a la Organización y a los 
países que aportan contingentes. El Secretario General se ha 
mostrado profundamente preocupado por esta situación, que 
ciertamente podría poner en peligro todo el concepto de las 
operaciones de mantenimiento de la paz. 

37. Finalmente, si bien la FPNUL ha sido constituida por 
el Consejo con el fin de facilitar la retirada de las fuerzas is- 
raelíes del Libano meridional, serfa injusto y poco realista 
pasar por alto los otros aspectos de la crisis del Libano, que 
también deben ser tratados con urgencia. Por consiguiente, 
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permítaseme reiterar brevemente la posición de mi Gobier- 
no: seguimos profundamente preocupados por la situación 
prevaleciente en Beirut y en sus alrededores y pediios una 
vez más a todas las partos interesadas que se abstengan de 
recurrir al uso de la fuerza y que convengan cuanto antes en 
una cesación del fuego. Deseamos subrayar una vez m&s la 
necesidad de reiniciar sin más demoras el proceso de conci- 
liación y negociaci6n dirigido a establecer un gobierno que 
disfrute del más amplio apoyo nacional posible y ejerza su 
autoridad en todo el territorio del Libano. Tal gobierno ten- 
drfa mucho más peso para hacer valer su autoridad y lograr 
el anhelado objetivo de un retiro total de todas las fuerzas no 
autorizadas no libanesas del territorio libar&. La posición 
de mi Gobierno respecto a este tema sigue siendo la misma: 
apoyamos plenamente la integridad territorial, unidad, sobe- 
rama e independencia del Libano, y es claro que esto requie- 
re el retiro de todas las fuerzas extranjeras no autorizadas del 
territorio libanés. 

38.~ Sir John THOMSON (Reino Unido) (intepretucih 
del iry&%): El continuo padecimiento del pueblo del Libano 
conmueve a la mayoría de nosotros, si no a todos. El Conse- 
jo tiene el deber de hacer todo lo que est6 a su alcance para 
propiciar la paz y la estabilidad que ese pueblo busca y para 
respaldar la integridad territorial, soberania e independencia 
de su Estado. 

39. En su carta del 9 de abril dirigida al Secretario Gene- 
ral, el representante del Líbano expresó que su Gobierno es- 
timaba que quizás sea el momento de que el Consejo reeva- 
lúe la misión de la FPNUL para que desempeñe un papel 
mas dinámico. Mi Gobierno concuerda con esa posición y 
durante mucho tiempo se ha pronunciado a favor de una pre- 
sencia ampliada de las Naciones Unidas en el Libano. La- 
mentamos profundamente que hace dos meses el Consejo no 
haya podido actuar con vistas a fortalecer la presencia de las 
Naciones Unidas en Beirut. Por lo tanto, nos complace que 
el Secretario General haya propuesto en su informe al Con- 
sejo que en el futuro próximo se permita a la FPNUL des- 
empeñar un papel más amplio. Ello es a la vez útil y cons- 
tructivo. Nos complacen las gestiones previas que 61 ya ha 
llevado a cabo con las partes interesadas, Creemos que esa 
es la forma adecuada de proceder y apoyamos los objetivos 
que señala en su informe. Como acertadamente dice, es de 
interés común a todas las partes interesadas cambiar la situa- 
ción en el Lrbano meridional en un sentido positivo. 

40. Por nuestra parte, el Reino Unido esta dispuesto a con- 
siderar en el momento adecuado junto a resto del Consejo la 
acción futura que sugiere el Secretario General. Esperamos 
que otros miembros del Consejo se nos unan para alentar al 
Secretario General a que continúe su anfilisis & las posibi- 
lidades con las partes involucradas. Entendemos que la reso- 
lución que acabamos de aprobar apoye ulteriores esfuerzos 
del Secretario General en este sentido. Por esa razón y por- 
que en el ínterin apoyamos la prórroga del mandato actual 
de la FPNUL, hemos votado con agrado a favor de la reso- 
luci6n. Mi delegación lamenta que dos delegaciones no pu- 
dieran apoyar esta acción de mantenimiento de la paz de las 
Naciones Unidas, que por otra parte ha sido universalmente 
elogiada. 

41. Una vez más me veo obligado a llamar la atención 
sobre las graves dificultades financieras que padece. la 
FPNUL. Mi delegación se hace eco de la profunda preocu- 
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pación del Secretario General rspecto de esta situación in- 
ceptable. Nos unimos a su llamamiento a los países involu- 
crados para que paguen sus cuotas sin demora. 

, 

42. Finahnente, quiero aprovechar esta oportunidad para 
rendir homenaje una vez mas al Teniente General Callag- 
han, al personal civil y militar de la FPNIX y a los observa- 
dores militares de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Vigilancia de la Tregua por la dedicación constante 
que muestran en el cumplimiento de su misión. 

43. El PRESIDENTE (interpretación del naso): Tiene la 
palabra el representante del Líbano. 

44. Sr. FAKHOURY (Líbano) (interpretacidn del drabe): 
Sefior Presidente, permftame ante todo felicitarlo por haber 
asumido la Presidencia del Consejo durante el mes de abril 
y agradecerle sus esfuerzos por el éxito de las consultas re- 
lativas a la prórroga del mandato de la FPNUL. Esos esfuer- 
zos son prueba de su sentido político y de su experiencia. 

45. Permftame también dar las gracias a su predecesor, el 
Sr. Arias Stella, representante del Pertí, que presidi6 el Con- 
sejo durante el mes de marzo, por el tacto y la excelente 
forma en que condujo los trabajos del Consejo. 

46; Una vez más, el Líbano pide la prórroga del mandato 
de la FPNUL por seis meses, sobre las bases previstas en la 
resolución 426 (1978). 

47. La FPNUL, cuya situación fue detallada por el Secre- 
tario General en su informe del 9 de abril de 1984, no ha po- 
dido cumplir plenamente con la misión que le asignó el 
Consejo por razones bien conocidas por todos y que no ne- 
cesito repetir. 

48. La FPNUL tiene que recorrer todavía un largo camino 
para cumplir y completar su misión de la mejor manera po- 
sible. Sobre esta base, el informe del Secretario General se 
refirió al apoyo a la solicitud de prórroga del mandato de la 
FPNUL y a un nuevo curso de acción para hacerla más efi- 
caz. En mi carta de 9 de abril, diigida al Secretario General, 
pido una reevaluación de la Fuerza. Mi Gobierno considera 
oportuna una reevaluaci6n de la FPNUL, vistos los peligros 
que afligen al Lfbano meridional ocupado y a su población. 
Por lo tanto, apoyamos firmemente el contenido del informe 
del Secretario General y sus observaciones sobre el futuro 
de la FPNIJL, así como la iniciativa que promueve para per- 
mitir, en consultas con el Gobierno liban& y las partes inte- 
resadas, que la FPNUL cumpla con los objetivos de las 
resoluciones 425 (1978) y 426 (1978), asi como de otras re- 
soluciones pertinentes. 

49. Ademas apoyamos firmemente la propuesta del Secre- 
tario General en cuanto al despliegue temporal de la FPNUL 
con elementos del ejército libanés y de las fuerzas internas 
de seguridad en las zonas de las que se retiren lasfuerzas is- 
raelfes. Del mismo modo apoyamos firmemente un desplie- 
gue ampliado de la Fuerza hasta las fronteras reconocidas 
internacionalmente a fin de ayudar a las autoridades libane- 
sas a ejercer su soberania nacional en toda la zona, así como 
la elaboración de los acuerdos necesarios para asegurar la 
Izlpida transformaci6n del Líbano meridional en una zona de 
paz bajo la soberanfa y la autoridad del Gobierno liban&. 



50. Mi Gobierno tambien espera que las principales carre- 
teras de la parte meridional se coloquen pronto bajo la su- 
pervisión de la Fuerza y pide que se abran todas las carrete- 
ras y los cruces que conducen hacia el sur. Pedimos que se 
ponga fin a todas las actividades que se llevan a cabo contra 
la población civil del Líbano y sus representantes. 

51. La situación imperante en la parte meridional del Lf- 
bano es sumamente grave y las medidas que han adoptado 
las autoridades israelies, incluido el bloqueo de la carretera 
principal hacia el sur, tienden a desmembrar y separar la 
zona meridional del pais, sometiéndola a normas econbmi- 
cas y de seguridad que tienen efectos negativos sobre la si- 
tuación de la población. El sur del Líbano es parte integran- 
te de la patria libanesa. La paz en todo .el Ltbano esta 
estrechamente vinculada con la cuestión del Líbano meri- 
dional y su destino. 

52. En este sentido, es indispensable afiiar categórica- 
mente que el Gobierno libanés no reconoce formaciones o 
mandos militares que no hayan sido creados o nombrados en 
forma oficial y legítima. De ahi que no reconozca ni trate en 
ningún nivel y en ningún contexto con esas formaciones y 
mandos militares creados artificialmente, incluido el llama- 
do ejército del Libano meridional o ejército de Lahad. 

53. La responsabilidad del Consejo en esta cuesti6n es di- 
recta y de gran importancia porque esta encargado de pre- 
servar la paz y la seguridad internacionales y, por consi- 
guiente, la paz y la seguridad de los Estados Miembros de 
cualquier parte del mundo cuyos ciudadanos estén sujetos a 
los mismos sufrimientos que la poblaci6n del Líbano meri- 
dional. Los pueblos del mundo miran al Consejo como prác- 
ticamente la última esperanza de poner t&mino a esos sufri- 
mientos y trágica situación. La respuesta positiva del 
Consejo a cualquier pedido legítimo fortalece la confianza 
de los pueblos del mundo que, en última instancia, apelan a 
la única autoridad a la que pueden recurrir para que los 
ayude a concretar sus esperanzas y aspiraciones de vivir en 
paz y seguridad. 

54. Teniendo en cuenta la situaci6n crítica que existe ac- 
tualmente en el Líbano meridional, consideramos que la re- 
solución aprobada hoy por el Consejo es un nuevo paso en 
el cumplimiento de la misión primordial que se ha confiado 
a la FPNUL. También consideramos que es el punto de par- 
tida de una acción seria a emprender personalmente por el 
Secretario General con la supervisión del Consejo, 

55. Para concluir debo expresar, en nombre del Gobierno 
y el pueblo del Lfbano, nuestro agradecimiento especial al 
Secretario General por su informe, que es claro y justo e in- 
cluye elementos practicos y realistas y una reseña cabal de 
la situación, inspirado por su deseo de contribuir eficazmen- 
te al restablecimiento de la paz y la seguridad en el sur del 
Ltbano. Asimismo deseo hacer llegar nuestro agradecimien- 
to a los Estados que participan en la FPNUL y a las tropas 
emplazadas en el Líbano meridional bajo el mando del Te- 
niente General Callaghan, así como a su personal civil y mi- 
litar, por la valiosa tarea que realizan en condiciones que, 
por lo menos, son extremadamente difíciles porque las cir- 
cunstancias no son favorables en este momento para que la 
Fuerza cumpla su misión. 

56. El PRESIDENTE (Nlterpretacidn del ruso): Quiero in- 
formar a los miembros del Consejo que acabo de recibir una 

carta del representante de Israel en la que solicita que se le 
invite a participar en la discusi6n del tema que figura en el 
orden del dla. De conformidad con la practica habitual y con 
el consentimiento del Consejo, propongo que se invite a 
dicho representante a participar en el debate, sin derecho a 
voto, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la 
Carta y el artkulo 37 del reglamento provisional del Consejo. 

Por invitacidn del Presidente, el Sr. Blum (Israel) ocupa 
el lugar que le ha sido reservado en la sala del Consejo. 

57. El PRESIDENTE (interpretación del ruso): El repre- 
sentante de Israel ha pedido hacer uso de la palabra. Por 
consiguiente lo invito a que tome asiento a la mesa del Con- 
sejo y formule su declaración. 

58. Sr. BLUM (Israel) (interpretacidra del inglbs): Ante 
todo deseo expresar a usted, Sefror Presidente, mi saludo por 
haber asumido la Presidencia durante este mes. Asimismo 
quiero aprovechar esta oportunidad para hacer llegar nues- 
tro profundo reconocimiento al representante del Perú por la 
forma tan competente y eficaz con que desempeñó las fun- 
ciones de Presidente durante el mes pasado. 

59. No tema intenciones de intervenir en este debate. Pero, 
en vista de las declaraciones tan poco veraces y tan fuera de 
lugar que han formulado hoy algunos oradores, me veo obli- 
gado a expresar la opinión de mi Gobierno sobre la cuestión 
que nos ocupa, que -debo recordarlo a algunos miembros 
del Consejo- es la prórroga del mandato de la FPNUL. 

60. Como he dicho reiteradamente en el Consejo, mi Go- 
bierno opina que, en las circunstancias que caracterizan la 
situación imperante en el Líbano desde junio de 1982, la 
FPNUL no cumple ningún objetivo útil en el Libano meri- 
dional y su presencia ya no es necesaria alli. Como dijo 
acertadamente el Secretario General en su informe sobre la 
FPNUL, del 14 de octubre de 1982, los acontecimientos 
producidos ese año han alterado “radicalmente las circuns- 
tancias en que se estableció la FPNUL y en las cuales habla 
funcionado desde marzo de 1978” [S/15455, pdrr. 171. Del 
mismo modo, en su informe relativo a la Fuerza, del 12 de 
octubre de 1983, el Secretario General declaró nuevamente 
que esos acontecimientos cambiaron “radicalmente las cir- 
cunstancias en que se estableció la Fuerza y en las que esta- 
ba destinada a funcionar” [W6036, pdrr. 211. Un reconoci- 
miento creciente en ese sentido también lo pone de 
manifiesto la posición adoptada los últimos meses por va- 
rios países que aportan tropas, los cuales no ven que en su 
actual zona de despliegue la FPNUL cumpla un papel acer- 
tado y, por consiguiente, han reducido el número de sus 
efectivos en el campo. 

61. Considera Israel que la seguridad del Libano meridio- 
nal debiera, en último tkrnino, ser garantizada por las fuer- 
zas libanesas. Al mismo tiempo, Israel estima que la 
FPNUL podrfa desempeííar un papel útil si sirviera como un 
amortiguador para separar las Fuerzas de Defensa de Israel 
de las fuerzas sirias que estan actualmente en el Líbano. Del 
mismo modo, ajuicio del Gobierno de Israel, la FPNUL po- 
drfa actuar de manera muy importante al norte de la zona de 
despliegue de las Fuerzas de Defensa de Israel, donde poitpia 
servir como una autentica fuerza del mantenimiento de la 
paz. Con respecto a la posibilidad del despliegue de la 
FPNUL all& inclusive en la zona de Sidón, el Gobierno de 
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Israel estarfa dispuesto a considerar y discutir este asunto a 
su debido tiempo. 

62. En cuanto al informe del Secretario General sobre la 
FPNUL, en general mi Gobierno tiene reservas respecto a 
muchas de las observaciones, declaraciones y conceptos 
contenidos en él. Algunas de esas reservas ya han sido co- 
municadas al Secretario General. Por lo tanto, deseo limitar- 
me en este momento a las siguientes observaciones. 

63. En primer término, las resoluciones del Consejo men- 
cionadas en el pArrafo 22 del informe del Secretario General 
no pueden ser reconocidas por Israel como una base para la 
consideración por parte del Consejo de la cuestión que tene- 
mos a examen, en virtud del hecho de que la sitwci6n pre- 
valeciente allí demuestra claramente que no es la presencia 
militar israelf en la parte meridional del Libano lo que cons- 
tituye la causa de la inestabilidad en el Lfbano. Lamentable- 
mente, el informe no menciona la presencia de las fuerzas 
sirias y temoristas en el L&UIO, ni su responsabilidad bien 
documentada por la desestabilización de todo ese pafs y su 
papel en cuanto a privar al Gobierno libanés de su autoridad, 
arrogandose ellos mismos esa autoridad. Por consecuencia, 
el Gobierno de Israel no puede aceptar el enfoque general 
reflejado en el pArrafo 25 del informe. 

64. En segundo lugar, es igualmente lamentable que el in- 
forme del Secretario General no mencione las resoluciones 
del Consejo que exhortan a la retirada de todas las fuerzas 
extranjeras del territorio liban&, como por ejemplo, la reso- 
luci6n 520 (1982). 

55. En tercer ttkmino, tambien Israel considera que es in- 
completo el parrafo 16 del informe en su tratamiento de los 
numerosos incidentes terroristas en la zona. Esto se agrava 
aún más por el hecho de que no se determina la identidad de 
los que petpetraron esos actos terroristas. 

66. Deliberadamente me he abstenido en mi declaración 
de responder algunas expresiones provocativas y apasiona- 
das formuladas anteriormente aqui con las falacias acostum- 
bradas respecto a la situación prevaleciente en el Libano en 
general. La posición de mi Gobierno sobre esta cuestión es 
bien conocida y no requiere que sea repetida aquí. Como el 
tema del orden del dfa es la prórroga del mandato de la 
PPNUL, lo que al parecer ha sido olvidado por el represen- 
tante de la Unión Soviética, me he limitado a pronunciarme 
sobre las cuestiones realmente vinculadas con el tema del 
orden del dia. Cualquier otra salida, como la manifestada 
por el representante de la Unión Soviética, que hemos escu- 
chado anteriormente en esta sesión, a nuestro juicio no me- 
rece ser comentada en un debate civilizado. 

67. Sr. OVINNIKOV (Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovibticas) (interpretucidn del ruso): La declaración del re- 
presentante de Israel es típica por dos razones: en primer tér- 
mino, en su declaración no formula ninguna referencia a que 
Israel tenga la intención de retirar sus fuerzas del Libano; en 
segundo lugar, su declaraci6n es una reivindicaciãn eviden- 
te de Israel de la parte meridional del Líbano y del hecho de 
que Israel puede establecer y mantener allf su propio mgi- 
men. Esto confirma nuevamente lo pertinente del plantea- 
miento de la delegación soviética en el sentido de que es 
oportuno que el Consejo considere seriamente la manera de 
forzar a Israel a la retirada de sus tropas del Libano. 

68. El PRESIDENTE (interpretación del ruso): El repre- 
sentante de Israel ha solicitado la palabra para ejercer su de- 
recho a contestar. Por lo tanto, le invito a que ocupe su lugar 
a la mesa del Consejo y formule su declaración. 

69. Sr. BLUM (Israel) (interpretación del inglbs): En rea- 
lidad, no deseo ser arrastrado a un debate por el representan- 
te de la Unión Soviética, que utiliza cada oportunidad para 
distraer la atención de los temas del orden del día que debe 
examinar el Consejo. Ahora se ha designado a si mismo in- 
térprete oficial de mi declaración. Los miembros del Conse- 
jo han ofdo mi declaración y supongo que todos estarán de 
acuerdo, con la excepción, por supuesto, del representante 
de la Unibn Sovietica, en cuanto a que su interpretación de 
mis manifestaciones es tan verídica como su anterior pre- 
sentaciõn de los hechos, pero naturalmente todos estamos 
acostumbrados a sus tradicionales deformaciones de la ver- 
dad y estaríamos sorprendidos si por una vez se hubiera ate- 
nido a ella. 

70. El representante de la Unión SovZtica nos ha dicho 
que el problema del Líbano ha sido objeto de deliberaciones 
en el Consejo, quizas mas que cualquier otro tema. Estoy se- 
guro de que él ha verificado esos hechos -siempre lo 
hace- pero naturalmente no hay que sorprenderse. El tema 
del Afganistán no puede ser discutido en el Consejo porque 
el representante de la Uni6n Soviética se ha ocupado de que 
así sea. Las matanzas que se llevan a cabo en el AfganistAn 
por las fuerzas de su pafs no pueden ser discutidas en el 
Consejo. El se ha ocupado de que así sea. Tampoco pueden 
ser debatidas en el Consejo las firmes indicaciones de la uti- 
lizaci6n por la Uni6n Soviética de material de guerra quími- 
co y bacteriológico contra el pueblo del Afganistán. En cam- 
bio, por supuesto, le resulta mucho más conveniente hacer 
una exposición distorsionada de la situación en el Líbano, 
incluyendo lo que él considera son las raíces de esa situaci6n. 

71. Bien, Embajador Ovinnikov: las rafces se encuentran 
en todas partes. Usted esta familiarizado con ellas porque su 
pafs se halla directamente involucrado. Su país, en forma di- 
recta e indirecta, mediante sus bien conocidos fantoches en 
la región, a los cuales no mencionaré porque todos nosotros 
los conocemos, ha participado en la desestabilización del Lí- 
bano durante un decenio y más aún. Esas son las raíces y 
usted no puede apartar la atención de ellas haciendo ante el 
Consejo su reseíía periódica de libros de autores norteame- 
ricanos. Estoy seguro de que todos apreciamos sus reseñas 
de libros y sus recomendaciones en cuanto a lo que debiéra- 
mos leer y lo que no debiéramos leer. Pero ha llegado el mo- 
mento de que usted recomiende algunas interesantes memo- 
rias de los dirigentes soviéticos, lo cual no lo ha hecho hasta 
el momento por razones que, estoy seguro, se cuidarla 
mucho de detallar. 

72. Toda esta exposición sobre las presuntas causas de la 
situación en el Lfbano es proporcionada por el representan- 
te de un país que a través de los aííos no ha contribuido a las 
operaciones de mantenimiento de la paz en el Líbano y que 
nunca apoyó el establecimiento de la PPNUL en primer 
lugar, ni las posteriores prórrogas de su mandato. 

73. Evidentemente, este argumento estaba ya previsto en 
la declaración del Embajador Ovinnikov. Sin embargo, los 
hechos están presentes y no se pueden esconder con pala- 
bras. Es una táctica común de los representantes soviéticos 
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intentar suscitar un debate sobre ciertas cuestiones, pero 
cuando se trata de las consecuencias financieras de esas 
cuestiones, mas bien se muestran desinteresados. 

la presencia terrorista en ese país, es la causa subyacente de 
la tragedia que allí tiene lugar? 

75. El PRESIDENTE (interpretacidn del ruso): No hay 
74. Quisiera formular una pregunta, con el mismo Animo más oradores anotados. El Consejo de Seguridad ha conclui- 
con que la formuló el Embajador Ovinnikov. S610 cambiara do por tanto la etapa actual de la consideración del tema de 
una palabra en esa pregunta. ~Durante cuánto tiempo cree su orden del día. 
usted que las Naciones Unidas habrkn de tolerar la ocupa- 
ción actual del Lr%ano por Siria, la cual, conjuntamente con Se levanta la sesión a las 19.25 horas. 
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